
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

CÓDIGO DE TRÁMITE ASIGNADO: TUT 384467 

REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001400300520210049000 

ACCIONANTE: CARLOS VELASQUEZ, VICTOR ALFONSO 

GONZALEZ DOMÍNGUEZ, BRILLY YOHANA GUEVARA GALINDO, 

YANYDT YISELLA CORREDOR CABRALES, MARIA FERNANDA 

MOSQUERA HERRERA, JESSICA ANDREA TIBAQUIRA 

ANTOLINEZ y LORENA PATRICIA GARZÓN OSUNA. 

ACCIONADA: PASCUAL ZAMORA, y HERNAN ALGARRA en calidad 

de ADMINISTRADOR DEL EDIFICIO CHAPINERO. 

 

 

           Por cuanto la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CARLOS 

VELASQUEZ identificado con C.C. No. 98583608, VICTOR ALFONSO 

GONZALEZ DOMINGUEZ, identificado con C.C. No. 1012380170, 

BRILLY YOHANA GUEVARA GALINDO, identificada con C.C. No. 

1024550076, YANYDT YISELLA CORREDOR CABRALES, 

identificada con C.C. No. 52316487, MARIA FERNANDA MOSQUERA 

HERRERA, identificada con C.C. No. 1018492735, JESSICA 

ANDREA TÍBAQUIRA ANTOLINEZ, identificada con C.C. No. 

1022991995 y LORENA PATRICIA GARZÓN OSUNA, identificada con 

C.C. No. 1136879188, contra PASCUAL ZAMORA y HERNAN 

ALGARRA este último en calidad de ADMINISTRADOR DEL 

EDIFICIO CHAPINERO, satisface los requisitos rituarios, SE 

ADMITE. 

 

Con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se ordena 

notificar a los accionados, para que en el término de dos (2) días 

contados a partir del recibo de la notificación, informen lo 

relacionado con los hechos de la acción de tutela de la referencia. 

Remítaseles copia del escrito de tutela y anexos.  

 

 

La notificación del demandado PASCUAL ZAMORA, deberá 

surtirse a través de la administración de la copropiedad, dado que 

no se aportó dirección electrónica en donde pueda efectuarse. Se 

ordena vincular al EDIFICIO CHAPINERO, para que a través de su 

representante legal, en el término de dos (2) días brinde respuesta al 

amparo y haga las manifestaciones que considere pertinentes.  

Remítasele copia del escrito de tutela y a anexos.  

 

 



 

Téngase como pruebas, las documentales aportadas con la 

demanda. 

 

Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 

2591/91). 

 

 CÚMPLASE, 

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

El Juez 

 

 

 


